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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2021 00225 00 

 

Teniendo en cuenta la documentación que precede, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, entiéndase revocada 

la designación del abogado JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA MOZO (fl.8). 

 

En consecuencia, la sociedad COVENANT BUSINESS PROCESS OUTSOURCING 

S.A.S.- COVENANT BPO S.A.S, reasume el poder conferido  por el extremo activo 

RCB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. hoy PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S. (antes RCB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 

 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 21 hoy 28/03/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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